
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía para la efectividad de la 
garantía real de prenda. 

Demandante Ramón Antonio Castaño Loaiza 

Demandado Hernando Araque Paniagua 

Radicado 05001-40-03-010-2020-000521-00 

Asunto Auto inadmite demanda 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos:  

 

1. Manifestará bajo la gravedad del juramento si el apoderado judicial o 

la parte actora tienen bajo su custodia el original el contrato de prenda 

y el título valor, y que así permanecerá hasta que el Despacho lo 

requiera para aportarlos. 

 

2. De conformidad con el artículo 1 del Decreto 806 de 2020 en aras de 

facilitar y agilizar el acceso a la justicia, deberá proporcionar el reverso 

de la letra de cambio, puesto que el titulo valor no solo consta del 

frente sino también de su reverso. 

 

Aportará el requisito integrado en un solo escrito demandatorio para mejor 

comprensión de los hechos y pretensiones de la demanda para el despacho y la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 



JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 

9. 
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